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Señor 

JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES  

La ciudad  

 

 

Asunto:  Aporto liquidación de crédito  

 

Radicado:  2018-00099 (Juzgado quinto de familia) 

 

Referencia:  PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante: HAGUEN ANGEL MUÑOZ OSPINA 

Demandado: OSCAR EDUARDO MUÑOZ GONZÁLEZ  

 

 

Haguen Angel Muñoz Ospina, en calidad de ejecutante, me permito 

aportar al proceso la liquidación del crédito ejecutado así; $11.096.986 

por concepto de capital, y $510.248,02 por concepto de intereses 

moratorios causados desde el 01 de abril del año 2020, hasta el 30 de 

diciembre del año 2021, para un total de $11.607.234,02. Teniendo en 

cuenta los abonos hechos por el pagador del demandado por valor de 

$1.523.575, el restante en total restante corresponde a $10.083.659,02.  

 

 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO A 30 DE DICIEMBRE DE 2021 

Mes en 
Mora  

Valor Cuota  
Tasa de 

Interés Diaria  

Días 
de 

Mora  
Interés   Total  

abr-20 439.438 0,000161871 600        42.679,41             482.117,41    

may-20 443.447 0,000161871 570        40.915,33             484.362,33    

jun-20 519.155 0,000161871 540        45.379,56             564.534,56    

jul-20 439.438 0,000161871 510        36.277,50             475.715,50    

ago-20 139.438 0,000161871 480        10.834,08             150.272,08    

sep-20 417.788 0,000161871 450        30.432,53             448.220,53    

oct-20 174.673 0,000161871 420        11.875,30             186.548,30    

nov-20 1.240.216 0,000161871 390        78.294,54          1.318.510,54    

ene-21 796.497 0,000161871 360        46.414,77             842.911,77    

feb-21 380.714 0,000161871 330        20.336,79             401.050,79    

mar-21 140.122 0,000161871 300          6.804,51             146.926,51    

abr-21 465.781 0,000161871 270        20.357,06             486.138,06    

may-21 492.242 0,000161871 240        19.123,15             511.365,15    

jun-21 814.766 0,000161871 210        27.696,30             842.462,30    

jul-21 579.108 0,000161871 180        16.873,36             595.981,36    

ago-21 833.754 0,000161871 150        20.244,11             853.998,11    

sep-21 579.734 0,000161871 120        11.261,07             590.995,07    

oct-21 633.242 0,000161871 90          9.225,33             642.467,33    

nov-21 1.567.433 0,000161871 60        15.223,33          1.582.656,33    

TOTAL CAPITAL E INTERESES       510.248,02       11.607.234,02    

        ABONO        1.523.575,00    

        SALDO       10.083.659,02  

 
 

Igualmente, me permito solicitar se requiera a la pagaduría del cuerpo 

oficial de bomberos del municipio de Manizales toda vez que revisados 

los desprendibles de pago, que anexo a esta liquidación, donde se reporta 

lo descontado por concepto de embargo se tiene que lo descontado no 



corresponde al 25% de lo devengado por mi señor padre por salario y 

demás prestaciones recibidas tal como se ordenó y me permito ilustrar 

lo anterior conforme a los descuentos hechos del mes de junio a 

noviembre de 2021 que arrojan una diferencia de  $1.408.623. 

 

 

MES  
VALOR QUE DEBIÓ 

DESCONTAR EL 
PAGADOR  

VALOR REALMENTE 
DESCONTADO  

DIFERENCIA  

jun-21 
                                   
814.766    

                                     
419.660    

             
395.106    

jul-21 
                                   
579.108    

                                     
493.091    

                
86.017    

ago-21 
                                   
833.754    

                                     
610.824    

             
222.930    

sep-21 
                                   
579.734    

                                     
510.222    

                
69.512    

oct-21 
                                   
633.242    

                                     
811.738    

-            
178.496    

nov-21 
                               
1.567.433    

                                     
753.879    

             
813.554    

  TOTAL DIFERENCIA  
          
1.408.623    

 

Solicito se oficie a la pagaduría del cuerpo oficial de bomberos de 

Manizales para efectos de que cumpla lo ordenado conforme al embargo 

ordenado por el juzgado mediante interlocutorio emitido por el juzgado 

el 10 de junio de 2021.   

 

 

 

Cordialmente  

 

 

 

 

 

 









 

 

 



 

Manizales abril 18 de 2022 

 

Señor(a)  

Juez Quinto de familia del circuito 

E.S.D 

 

Asunto:  Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación   

Radicado:  2018-00099-00 

 

Proceso: Ejecutivo a continuación de sentencia      

Demandante:    Haguen Angel Muñoz Ospina   

Demandado: Oscar Eduardo Muñoz Gonzáles 

 

Yo, Haguen Angel Muñoz Ospina identificado con cédula de ciudadanía 

1.002.543.005 estando dentro del término legal, me permito interponer recurso de 

reposición y en subsidio apelación, contra auto que fue publicado en los estados 

electrónicos del juzgado el pasado cinco (5) de abril de 2022 correspondiente a 

la liquidación del crédito por parte del Despacho con los argumentos que 

expondré:  

En primera medida, los títulos valores que han sido reclamados por mi madre la 

señora María Emilia Ospina Vásquez de acuerdo a los soportes entregados por el 

banco han sido por un valor total de $3.203.077,oo; y, en la liquidación del 

Despacho reporta abonos por valor de $4.690.184,oo; para una diferencia total 

de $1.487.107,oo 

En dicha liquidación se evidencia un abono inicial de $419.660,oo, el cual fue 

entregado a mi madre, para el segundo título a mi madre le fue entregado 

$684.255,oo para un total de  $1.103.915,oo soporte que le fue entregado por el 

banco de todos los títulos que a la fecha habían sido consignados, es decir que el  

valor de $419.660,oo está repetido en la liquidación, pues ya está incluido en el 

primer soporte del banco (imagen de soporte como adjunto) 

De igual manera se evidencian dos abonos repetidos en la liquidación 

$295.786,oo ý $231.499,oo los cuales fueron pagados sólo una vez. 

Hay dos títulos valores al final $270.731,oo , $269,431,oo que no le han sido 

entregados a mi madre porque hemos  tenido inconvenientes para que se los 

entreguen a ella y no a mi nombre. 

En total al sumar los valores $419.660,oo, $295.786,oo, $231.499,oo, $270.731,oo , 

$269,431,oo da un valor total de $1.487.107,oo, ésta la diferencia que hay en la 

liquidación del crédito. 

En segunda medida, en la liquidación del despacho no cuadran los valores del 

19% del total devengado por mi señor padre desde el mes de marzo de 2021; con 

respecto a los desprendibles de pago entregados por el pagador, aun teniendo 

en cuenta los abonos que la misma liquidación refleja, tal como se evidencia en 

la liquidación que había presentado el pasado 16 de diciembre de 2021. 

Por lo expuesto le peticiono Señor Juez, reponer el auto de acuerdo a los 

planteamientos hechos y en su lugar modificar la liquidación, también tener en 

cuenta los desprendibles de pago de los meses desde enero ya que no están 

incluidos en la liquidación que había presentado en diciembre de 2021. 

 

 



 

 

 

Anexos 

  

Soporte Banco Agrario  Código operación 257216959  

Soporte Banco Agrario  Código operación 259668712 

Liquidación de crédito que había sido aportada por mi parte el 6 de diciembre 

de 2021 

 

Cordialmente  

 

Haguen Angel Muñoz Ospina 

C.C. No. 1.002.543.005 de  

 

 

 






